
No. Registro: 173,253 

Tesis aislada 

Materia(s): Constitucional 

Novena Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXV, Febrero de 2007 

Tesis: 1a. LX/2007 

Página: 654 

LIBERTAD RELIGIOSA. SUS DIFERENTES FACETAS. El primer párrafo del artículo 24 de la 

Constitución Federal consagra en sus términos nucleares la libertad religiosa, esto es, la libertad 

de sostener y cultivar las creencias religiosas que cada uno considere, libertad que también 

incluye la de cambiar de creencias religiosas. El precepto encierra, además, tanto una referencia a 

la dimensión interna de la libertad religiosa como a su dimensión externa. La faceta interna de la 

libertad religiosa se relaciona íntimamente con la libertad ideológica y, aunque es difícil de definir 

de un modo que sea general y a la vez útil, atiende a la capacidad de los individuos para 

desarrollar y actuar de conformidad con una particular visión del mundo en la que quede definida 

la relación del hombre con lo divino. Ello no significa que nuestro texto constitucional proteja sólo 

el desarrollo de ideas, actitudes y planes de vida religiosos, en contraposición a ideas y actitudes 

ateas o agnósticas; así como los derechos de reunión, asociación o expresión protegen tanto la 

posibilidad de reunirse, fundar y pertenecer a asociaciones y expresarse como la opción de los 

que prefieren no hacerlo, la Constitución protege la opción de no desarrollar los contenidos del 

derecho a la libertad religiosa, lo cual por otro lado viene asegurado por la prohibición de 

discriminación contenida en el artículo 1o. En esta vertiente interna, la libertad religiosa es de 

algún modo ilimitada, puesto que el Estado no tiene medios directos para cambiar, imponer o 

eliminar lo que el individuo desarrolla en su más irreductible ámbito de intimidad: su pensamiento. 

Sin embargo, existen medios por los cuales el Estado y los particulares moldean de hecho las 

creencias de las personas y, en los casos en los que, por el tipo de fines perseguidos o por los 

medios usados el impacto sobre esta dimensión sea empíricamente ostensible y sobrepase los 

niveles ordinarios, no puede descartarse que la dimensión interna cobre relevancia para el control 

de constitucionalidad de normas y actos. La dimensión o proyección externa de la libertad 

religiosa es múltiple y se entrelaza de modo estrecho, en muchas ocasiones, con el ejercicio de 

otros derechos individuales, como la libertad de expresión, la libertad de reunión o la libertad de 

enseñanza. Una proyección típica y específica, pero en modo alguno única, que la Constitución 

menciona expresamente es la libertad de culto, que se refiere a la libertad para practicar las 

ceremonias, ritos y reuniones que se asocian con el cultivo de determinadas creencias religiosas. 
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